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El Presidente Daniel Noboa ha 
emitido el Reglamento 
General a la Ley Orgánica 
para Enfrentar el Conflicto de 
Armado Interno, la Crisis 
Social y Económica. 

Esta normativa lleva consigo 
especificaciones con respecto 
a la Contribución Temporal de 
Seguridad y aclaraciones para 
las nuevas tarifas del 
Impuesto al Valor Agregado –
IVA e Impuesto a la Salida de 
Divisas – ISD.
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1Resumen 
Ejecutivo

Fuente Legal:

Decreto Ejecutivo No. 211 emitido 
con fecha 28 de marzo de 2024
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Contribución Temporal de Seguridad
CTS

Cuando los plazos para la CTS (tanto en 2024 y 2025 hasta 
el 31 de marzo) vencieren en un día inhábil, se entenderá 
prorrogado hasta el primer día hábil siguiente. 

Plazos para la Declaración y Pago 

Presentación tardía

Si los sujetos pasivos presentan la declaración de la CTS 
después de los plazos de vencimiento, deberán pagar los 

intereses y la multa del 3% por cada mes o fracción de retraso. 

La multa no excederá del 100% de la contribución. 

Impuesto al Valor Agregado 
IVA

5%

La tarifa del 5% del IVA será aplicable en 
las transferencias locales de aquellos 
bienes considerados materiales de 
construcción que consten en el listado del 
SRI.

Clic aquí para ver el listado

https://www.sri.gob.ec/o/sri-portlet-biblioteca-alfresco-internet/descargar?id=6b8588f2-a4bf-44bb-ac40-085391ba2aed&nombre=NAC-DGERCGC24-00000013.pdf
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Comprobantes de Retención del ISD

Ahora, los comprobantes de 
retención del Impuesto a la Salida 
de Divisas solo deberán ser 
emitidos mediante el esquema de 
facturación electrónica. 

En caso de tarjetas de crédito, el 
comprobante será el estado de 
cuenta.

Recordatorio 

A partir del 01 de Abril de 2024, la Tarifa del 
IVA cambia del… 

12% 15%

Del mismo modo, toda la normativa aplicable será 
actualizada con base a la nueva tarifa.
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